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INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza, con el proceso de la referencia, que el término para que las 

demandadas, señoras Adriana Gutiérrez Morales y Luz Stella Morales Estrada comparezcan a 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda se encuentra vencido, no obstante 

ello, a la fecha el extremo activo no ha allegado las constancias de notificación por aviso de que 

trata el artículo 292 del C. G. P., o aquellas a que se refiere el Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer 
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